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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: Obras de Regularización de Capa Asfáltica en Varios Tramos

del Distrito de Itakyry

Convocante: Municipalidad de Itakyry

Unidad de Contratación: Uoc Itakyry

2/26



CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

Obras de Regularización de Capa Asfáltica en Varios Tramos del Distrito de Itakyry

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta
con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de
contratación, no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y
contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS". 

Tipo de Garantia: Garantía Bancaria o Póliza de Seguros

Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

 

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, se hallan incorporados en estas bases concursales.

 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida bajo la forma de Garantía Bancaria o Póliza de Seguros.

3.Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,  de conformidad con el formulario estándar  - Sección Formularios (**)

Documentos legales. Oferentes.

3/26



8.1. Personas Físicas.

1. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la
Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar
los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales.
Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá
presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de
intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*): Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada
miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o Los documentos societarios
de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas.

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que
esté inscripto en el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario
de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar
en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de
ofertas.

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

4/26



Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Coeficiente de Liquidez: Activo
corriente / Pasivo Corriente debe
ser igual o mayor a(1) Esta
información será extraída del
Balance General o su equivalente
correspondiente a los ejercicios
fiscales cerrados.(2021, 2022 y
2023

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Coeficiente de Solvencia: Pasivo
Total / Activo Total igual o menor
a[0.80].Esta información será
extraída del Balance General o su
equivalente correspondiente a
los ejercicios fiscales cerrados
[2021, 2022 y 2023].

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.
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Demostrar que posee o que tiene
acceso a suficientes activos
líquidos, activos reales libres de
gravámenes, líneas de crédito y
otros medios
financieros (independientemente
de cualquier anticipo estipulado
en el contrato) para cumplir los
requisitos en materia de flujo de
fondos para la construcción
exigidos para el o los contratos
en caso de suspensión,
reanudación de faenas u otros
retrasos en los pagos.

El mínimo de activos líquidos y/o
acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del
adjudicatario será: [20 %]

Las deducciones al flujo de fondos
exigidos por compromisos derivados de
otros contratos solo se harán cuando
dichos contratos se encuentren en
ejecución.

Este mínimo de activos líquidos que
constituirá el capital operativo, debe
ser el resultado de la diferencia entre el
Activo Corriente menos el Pasivo
Corriente.

Puede ser complementado con líneas
de crédito otorgadas por entidades
financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el[25%
este
porcentaje
es
referencial]
del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos con
el[40%
este
porcentaje
es
referencial]
del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

1. Balance General y Estado de Resultados de los 3 (tres) años (2021, 2022, 2023) para contribuyente de IRACIS/IRE.
2. Formulario 501 de los años 2021, 2022 y 2023 para contribuyentes de IRE SIMPLE.
3. Formulario 502 de los años (2021, 2022 y 2023), para contribuyentes del IRE RE SIMPLE
4. Formulario 515 de los años (2021, 2022 y 2023) años, para contribuyente de IRP
5. Formulario 120 de los años 2021, 2022 y 2023 para contribuyente de IVA General

Experiencia general en obras  

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

6/26



Haber generado,
durante los
mejores cinco (5)
años de los últimos
diez (10) años, en
promedio un
volumen anual de
facturación igual o
superior a 50%

El promedio del
volumen anual de
negocios se define
como el total de las
facturas legales
correspondientes a
obras en ejecución
o terminadas por el
oferente, dividido
el número de (5)
años señalado en el
párrafo
precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar
los Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.

 

 

Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Participación en calidad de
contratista, integrante de un
consorcio en el porcentaje de
participación, o subcontratista
autorizado por la
Administración Contratante en
al menos un [2] contrato,
durante los últimos
diez [10] años, similares a las
obras propuestas.

La similitud debe basarse en la
escala física, la complejidad, los
métodos o la tecnología, u otras
características técnicas,
conforme a lo descrito en la
Sección Descripción de la Obra.

A fin de cumplir este requisito,
las obras deberán estar
terminadas en un [40%] por lo
menos, y el desempeño deberá
haber sido satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el[25%]de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"

Contar con experiencia mínima
para el contrato que antecede u
otros contratos, ejecutados en
el período 2020, 2021 y 2022  en
las siguientes actividades clave:
Obras de Regularización de
Capa Asfáltica

 

 

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos con
el [25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y específica en obras

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones que avalen la experiencia general requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de las obras presentadas como experiencia especifica.

3. Fotocopias de contratos anteriores en experiencia especifica y en actividades claves para demostrar como mínimo el
50 % de la oferta presentada (para cada lote).

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la
Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida
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Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder

Demostrar que cuenta con personal debidamente
calificado para desempeñar los siguientes cargos
clave: 1 Ingeniero o Arquitecto para Director de
obra como mínimo de (5 años) de experiencia a
partir del titulo universitario (no se requiere
permanencia en obra)

Como mínimo deberá contar con un Jefe o
Superintendente de Obras con [5 años]de
experiencia en obras (se requiere permanencia en
obra)

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

1. Currículum en el que se mencione y se acredite la calificación y experiencia del personal clave (Director y Jefe de Obras),
propuestos para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

 

Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Demostrar que puede
disponer oportunamente
de los equipos esenciales
en propiedad o en alquiler,
que a continuación se
indican:

- Retroexcavadora sobre
orugas tipo CAT 220 o
equivalente,

- Pala Cargadora

- Motoniveladora

- Camiones Volquetes  

- Compactador Pata de
Cabra autopropulsado

- Compactador Neumático
auto-propulsado

- Compactador liso
vibratorio autopropulsado

- Esparcidora de concreto
asfalto

Camión Regador de
Asfalto. La planta asfáltica
deberá estar a una
distancia no superior a los
50 kms de la obra a ser
ejecutada.

Los equipos mínimos
necesarios presentados
por los oferentes no
deberán estar
comprometidos en otras
obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir
por lo menos
con
el [25%] de
los requisitos
mínimos
requeridos

Debe cumplir
por lo menos
con
el [40%] de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Lista de
Equipos" y
"Cronograma
de Utilización
de Equipos"

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con
disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables
para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo
permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de
alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o
leasing.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual
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Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: El periodo de construcción será de 30 (treinta) días, para lo cual el
oferente deberá presentar a la contratante del cronograma de ejecución de los trabajos. El plazo o periodo de ejecución de
los trabajos debe responder a un cronograma realista y eficiente.

Los lugares o sitios de los trabajos se detallan a continuación:

Lote 1  Regularización de Capa Asfáltica Calle Eugenio A. Garay entre Calle Kaa Jary.

Lote 2 Regularización de Capa Asfáltica Calle El Uru, Av. Ka´a Pora, Av. El Minero, Av. El Raído y Cerro León.

Lote 3: Bacheo Ruta Nacional Py 21.

Ítem N° Especificaciones Técnicas Lote 1

 

01-       CARTEL DE
OBRAS.

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.00 m en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de Obras dentro de los 15 (quince)
días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de
Obras lo estime conveniente.

El letrero será de chapa negra N.º 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético.

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el
nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

 

0 2 -      
REPLANTEO DE
LA OBRA

El mismo consistirá en realizar todos los trabajos de topografía requeridos como ser:
Fijación de ejes en alineación y cotas, secciones transversales, aéreas y volúmenes,
controles de ejecución y controles finales de todos los ítems de la obra y con aprobación de
la fiscalización. Forma de Medición La medición para el pago será efectuada por metros
cuadrados, de acuerdo al precio estipulado en la planilla de precios de la oferta comercial

 

 

 

 

 

03-       LIMPIEZA Y
DESPEJES DE
CALLES
EMPEDRADA

Previa e inmediatamente antes del riego con el material bituminoso, deberá efectuarse la
limpieza de toda la superficie a ser pavimentada. Ejecución Toda la tierra, polvo o material
suelto y otros materiales extraños deberán ser removidos conforme sea más conveniente. Si
la Fiscalización lo requiriere, la superficie será levemente humedecida. En el caso que exista
en la superficie tierra con humedad retenida, ellas deberán ser removidas con suficiente
antelación a la limpieza final para permitir el secado de la superficie El equipo mínimo
necesario será de: · Un Compresor con capacidad de 100 Libras/pulg 2 (PSI) · Mangueras para
alta presión y accesorios requeridos. Se tomará especial cuidado en la limpieza de los
bordes laterales de la superficie a ser imprimada, los cuales son los más sujetos a la
remanencia de material suelto y polvo, a los fines de garantizar la aplicación uniforme del
material de imprimación directamente sobre la sub-base y banquina existentes Si la
Fiscalización considere necesario, la superficie previamente barrida será levemente
humedecida con agua, inmediatamente antes de la imprimación, a razón de no más que 0,5
litros por metro cuadrado. Forma de Medición La medición para el pago será efectuada por
metros cuadrados, de acuerdo al precio estipulado en la planilla de precios de la oferta
comercial.

 

 

 

 

Este trabajo consistirá en la ejecución de un riego bituminoso de liga sobre la base de
empedrado existente, o entre dos capas 4 consecutivas del concreto asfáltico, a fin de
facilitar la adherencia entre la capa bituminosa y la capa subyacente. Se ejecutará en el
mismo ancho indicado en los Planos para la capa a ser regada y siguiendo lo dispuesto en
esta Especificación
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04-       RIEGO DE
LIGA

El material asfáltico a ser empleado será emulsión asfáltica de rotura rápida (catiónica) que
deberá satisfacer los requisitos especificados en el siguiente cuadro:

 

La cantidad de aplicación será determinada por la Fiscalización, debiendo fijarse ésta entre
0,4 y 0,6 litros/m2. Por capa.

Equipo

El equipo a ser usado por el Contratista, además de herramientas manuales como escobas,
palas, raspadoras, baldes de vertido, etc., deberá incluir:

Barredora y Sopladora Mecánica

 La barredora mecánica deberá ser de construcción tal que: las revoluciones de la escoba
sean reguladas con relación al progreso de la operación; sea posible el ajuste y
mantenimiento de la escoba con relación al barrido de la superficie; tenga cerdas
suficientemente rígidas para limpiar la superficie sin dañarla. El soplador mecánico deberá
estar montado sobre llantas neumáticas y ser de construcción tal que limpie sin dañar la
superficie y pueda soplar el polvo desde el centro de la plataforma hacia los lados

Equipo de calentamiento y distribuidor de asfalto

 Equipo de calentar materiales bituminosos

El equipo calentador del material bituminoso debe ser de capacidad adecuada como para
calentar el mismo en forma apropiada por medio de circulación de vapor de agua o aceite
caliente a través de serpentines o un tanque, o haciendo circular material bituminoso
alrededor de un sistema de serpentines precalentados, o haciendo circular dicho material
bituminoso a través de un sistema de serpentines o cañerías encerrados dentro de un
recinto de calefacción. La unidad de calefacción debe ser construida de tal manera que evite
el contacto directo entre las llamas del quemador y la superficie de los serpentines y
cañerías, o del recinto de calefacción a través de los cuales el material bituminoso circula y
deberá ser operado de tal manera que no dañe dicho material bituminoso. Equipos
trasladados para la obra con serpentines defectuosos o del cual los serpentines fueron
removidos, serán rechazados, a menos que el Contratista compruebe que el material puede
ser calentado sin la introducción de humedad. El empleo de cualquier equipo para agitar el
material bituminoso de modo a auxiliar el calentamiento, será prohibido si, en la opinión de
la Fiscalización, el mismo daña o modifica las características del material bituminoso o
introduce vapor de agua libre o humedad en el tanque del material bituminoso. Las
conexiones para la transferencia del material bituminoso deberán ser construidas de tal
forma que no puedan ser utilizadas para cualquier otra finalidad. El uso de conexiones o de
cualquier otro equipo por medio del cual pueda ser introducido vapor de agua libre
directamente en el material bituminoso como medio de agitación o de calentamiento
auxiliar, será prohibido.

Distribuidor de asfalto a) Requisitos Los distribuidores a presión usados para aplicar el
material bituminoso, lo mismo que los tanques de almacenamiento, deben estar montados
en camiones o trailers, en buen estado, equipados con llantas neumáticas diseñadas de tal
manera que no dejen huellas o dañen de cualquier otra manera la superficie del camino. El
número y ancho de los neumáticos del distribuidor deberá ser tales que la carga producida
sobre la superficie del camino no exceda de 110 Kg por centímetro de ancho del neumático.
Los resortes del camión deberán ser lo suficientemente fuertes como para que no haya
cambio mayor que 6,5 cm en la altura del conducto de riego a medida que el contenido del
tanque se va aplicando. Los tanques distribuidores deberán ser equipados con bocas de
hombre removibles, tubo rebosadero y de ventilación de dos pulgadas y cribas adecuadas,
en la salida para las bombas, al efecto de evitar el pasaje de cualquier material dañoso.
Indicadores de nivel de escalas graduadas deberán ser colocados en el centro de la parte
superior trasera de los tanques como para indicar a los operadores proveídos en la salida de
la bomba para mostrar la presión a la cual el material bituminoso es aplicado. Un
termómetro preciso de mercurio, con una faja cubriendo las temperaturas de aplicación
especificadas del material, deberá existir montado en la parte central y en la media altura
del tanque, aproximadamente, con su barra penetrando en el material bituminoso de tal
manera que no entre en contacto con el tubo calentador. Los sistemas de calentamiento de
los distribuidores deberán consistir de flujo de calentamiento de radiación suficiente como
para asegurar la circulación rápida de gases calientes desde los quemadores. Los
quemadores deberán ser del tipo generador de soplete (torch-generating) y sin humo. Los
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tanques de presión para los quemadores deberán estar provistos de 5 manómetros y ser de
capacidad tal que asegure la operación eficiente de los sistemas de calentamiento Los
camiones deberán ser capaces de mantener uniforme la velocidad de propulsión que fuere
requerida, a partir de 3,5 km/hora. Ellos deberán estar provistos de un tacómetro indicador
de la velocidad, al cual constituirá una unidad completamente separada, operada desde una
quinta rueda. La escala graduada del tacómetro tendrá un diámetro mínimo de 13,5 cm y su
calibración y estabilidad de la aguja deberán permitir determinación de la velocidad dentro
del límite de 3 m/min. aproximadamente. Las escalas deben estar localizadas de tal manera
que puedan ser fácilmente leídas por el operador que controla la velocidad del distribuidor.
Reglas de cálculo, gráficos o calculadores adecuados, deberán ser proveídas indicando las
velocidades del camión necesarias para obtener los resultados requeridos. El distribuidor
deberá estar equipado sea con un tacómetro instalado en el eje de la bomba, sea con un
manómetro colocado en el sistema distribuidor, por el cual el operador pueda regular el
gasto de asfalto. La bomba deberá ser del tipo rotativo, accionada por un motor propio,
independiente de propulsión del camión, tener capacidad mínima de 950 litros por minuto,
y ser capaz de aplicar, uniforme y constantemente, desde 0,4 y 0,6 litros/m2 sobre el ancho
requerido, a una presión de 2,1 a 5,3 kg/cm2 Los conductos de riego deben ser construidos
de manera que se pueda variar su longitud en incrementos de 30 cm o menos, para
longitudes hasta de 6 metros; deben también permitir el ajuste hidráulico vertical de las
boquillas hasta la altura deseada sobre la superficie del camino y de conformidad con el
bombeo del mismo; deben permitir movimiento lateral del conjunto del conducto durante
la operación, con mando hidráulico. Los conductos deberán ser del tipo de circulación total
y tener boquillas de tipo que garantice la uniformidad de distribución del material
bituminoso en las cantidades especificadas y la imposibilidad de obstrucción de las
boquillas durante las operaciones intermitentes, sin gotear.

 

 

 

 

 

 

05-
REGULARIZACIÓN
DE CONCRETO
ASFALTICO 85 KG
X M2                     
                                  

DESCRIPCIÓN La Carpeta de concreto asfáltico es el revestimiento flexible, que resulta de la
mezcla en caliente en usina adecuada, del agregado mineral graduado, relleno mineral
(filler) y material bituminoso, esparcido y compactado en caliente sobre la Base imprimada,
destinada a recibir directamente la acción del tráfico. La mezcla será esparcida de modo a
presentar cuando fuere compactada, el espesor del proyecto, la estabilidad y flexibilidad
compatibles con el funcionamiento elástico de la estructura y condiciones de rugosidad que
proporcione seguridad al tráfico. El espesor del concreto asfáltico debe ser de 6 cm.
MATERIALES Agregado pétreo grueso El agregado grueso provendrá exclusivamente de la
trituración de roca sana aprobada por la Fiscalización. Deberá acusar un desgaste en el
ensayo los Ángeles (ASSHTO T 96 - 70) inferior a 25%. Sus partículas estarán exentas de
polvo y no contendrán materias extrañas, debiendo presentar buena adhesividad. Sometido
al ensayo de durabilidad con sulfato de sodio, no deberá presentar pérdidas superiores al
12%, en 5 ciclos. El índice de cubicidad no deberá ser inferior a 0,5. La piedra utilizada en la
trituración será sana y durable, libre de terrones de arcilla o materias extrañas.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este producto deberá estar formulado a partir de resinas acrílicas de gran penetración y
adherencia para la óptima demarcación de pavimentos, señalización y mantenimiento de
pisos industriales. Sera de fácil aplicación y buena nivelación que resulte una película de
alto espesor que exhibe una excelente resistencia a la abrasión producida por el ala tránsito
y el embate de condiciones climáticas adversas, cuando es aplicado en sustratos expuestos
a la intemperie. es altamente receptivo a la incorporación de perlas reflectivas. su rápido
secado posibilitara el uso de los sectores pintados en poco tiempo.

Recomendación previa a la aplicación

Aplique sobre una superficie limpia, seca libre de polvo (polución), grasa o aceite, tomando
en cuenta que no exista amenaza de lluvia 24 horas antes y después.

Almacene en las condiciones recomendadas por el fabricante.

Verifique previamente el estado del sustrato a demarcar, ya que sustratos muy desgastados
con exposición de árido causaran desprendimiento prematuro de la demarcación.

Verifique el comportamiento del producto antes de demarcar, especialmente en casos de
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06-       PINTURA
DE
DEMARCACIÓN
ASFALTICO EN
FRIO

asfaltos nuevos o con poco uso, ya que pueden provocar ennegrecimiento de la pintura por
solubilización del material, considere imprimar previamente a la demarcación con el fin de
generar una película que no permita la solubilización del sustrato asfaltico.

Antes de demarcar inspecciones visualmente en asfaltos si existen residuos de hollín
residual de su fabricación en la calzada, ya que afectan la visibilidad a corto plazo de las
demarcaciones, considere lavar con solución jabonosa previo a demarcar.

Demarcaciones con temperaturas de aplicación más bajas del recomendado pueden
extender los tiempos de secado del producto.

Verifique en el caso de asfaltos nuevos con edad menor a 45 60 días posibles cambios de
color tomando una leve tonalidad amarilla.

Verifique que las boquillas del pulverizador se encuentren en buen estado, ya que pueden
provocar desperfectos en la pintura.

Realice una evaluación previa del sustrato a demarcar, como tipo, estado y edad
especialmente sustratos desgastados con relieves de áridos.

Realice una evaluación previa de condiciones ambientales antes de demarcar.

Realice una limpieza exhaustiva del sustrato a demarcar.

Limpie equipos y herramientas antes y después de realizar demarcaciones.

No debe ser diluida.

Homogenice vigorosamente siempre el producto antes de utilizar.

Demarcar en temperaturas sobre los10 ° C o 5 ° C sobre el punto de roció.

Utilice siempre microesferas de vidrio, ya que estas ayudan considerablemente a mantener
valores altos de retro reflectancia en etapas avanzadas de desgaste de las demarcaciones.

Si aplica manualmente, humecte el rodillo a utilizar con el producto por algunos minutos.

Si aplica mecánicamente, ambiente el equipo airless mediante recirculación del producto
por algunos minutos. Verifique la presión, distancia y boquillas sean las adecuadas para la
correcta formación del abanico de roció.

Para ambos sistemas de aplicación, dosifique correctamente la cantidad de material para
demarcar, realizando una prueba en una lata metálica antes de demarcar.

Siembre microesferas de vidrio inmediatamente, una vez se haya demarcado.

Si siembra manualmente microesferas de vidrio, hágalo en forma de loleo lateral con fuerza,
para correcta penetración de las microesferas de vidrio.

Si siembra mecánicamente microesferas de vidrio, verifique que el cabezal del sembrador se
encuentre destapado y alineado, a una altura y presión adecuada antes de comenzar a
sembrar

Proteja las demarcaciones hasta obtener secado en profundidad.

 

 

07-       LIMPIEZA
FINAL DE OBRAS

Descripción Este trabajo consistirá en la limpieza de toda la zona de obra luego de
culminado los trabajos. Ejecución Consistirá en la remoción de escombros afectados por las
obras, suelo sobrante de excavación, materiales no utilizados, maderas, clavos, etc. o
cualquier otro detalle que a criterio de la Fiscalización debiera retirarse de la zona de obra
de modo a entregarla con una presentación que no agreda el visual ni el medio ambiente. Es
considerada zona de obra, todas las calles enumeradas en el proyecto, en todo su ancho y
extensión. En ningún caso deberá dejarse residuos en propiedad privada.

 

Ítem N° Especificaciones Técnicas Lote 2
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01-       CARTEL DE OBRAS.

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.00 m en la obra. Este
letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de Obras
dentro de los 15 (quince) días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el
lugar indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo estime conveniente.

El letrero será de chapa negra N.º 24 con armazón de hierro galvanizado y
pintado con esmalte sintético.

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

 

02-       REPLANTEO DE LA
OBRA

El mismo consistirá en realizar todos los trabajos de topografía requeridos como
ser: Fijación de ejes en alineación y cotas, secciones transversales, aéreas y
volúmenes, controles de ejecución y controles finales de todos los ítems de la
obra y con aprobación de la fiscalización. Forma de Medición La medición para el
pago será efectuada por metros cuadrados, de acuerdo al precio estipulado en la
planilla de precios de la oferta comercial

 

 

 

 

 

03-       LIMPIEZA Y DESPEJES
DE CALLES EMPEDRADA

Previa e inmediatamente antes del riego con el material bituminoso, deberá
efectuarse la limpieza de toda la superficie a ser pavimentada. Ejecución Toda la
tierra, polvo o material suelto y otros materiales extraños deberán ser removidos
conforme sea más conveniente. Si la Fiscalización lo requiriere, la superficie será
levemente humedecida. En el caso que exista en la superficie tierra con humedad
retenida, ellas deberán ser removidas con suficiente antelación a la limpieza final
para permitir el secado de la superficie El equipo mínimo necesario será de: · Un
Compresor con capacidad de 100 Libras/pulg 2 (PSI) · Mangueras para alta
presión y accesorios requeridos. Se tomará especial cuidado en la limpieza de los
bordes laterales de la superficie a ser imprimada, los cuales son los más sujetos a
la remanencia de material suelto y polvo, a los fines de garantizar la aplicación
uniforme del material de imprimación directamente sobre la sub-base y
banquina existentes Si la Fiscalización considere necesario, la superficie
previamente barrida será levemente humedecida con agua, inmediatamente
antes de la imprimación, a razón de no más que 0,5 litros por metro cuadrado.
Forma de Medición La medición para el pago será efectuada por metros
cuadrados, de acuerdo al precio estipulado en la planilla de precios de la oferta
comercial.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este trabajo consistirá en la ejecución de un riego bituminoso de liga sobre la
base de empedrado existente, o entre dos capas 4 consecutivas del concreto
asfáltico, a fin de facilitar la adherencia entre la capa bituminosa y la capa
subyacente. Se ejecutará en el mismo ancho indicado en los Planos para la capa
a ser regada y siguiendo lo dispuesto en esta Especificación

El material asfáltico a ser empleado será emulsión asfáltica de rotura rápida
(catiónica) que deberá satisfacer los requisitos especificados en el siguiente
cuadro:

 

La cantidad de aplicación será determinada por la Fiscalización, debiendo fijarse
ésta entre 0,4 y 0,6 litros/m2. Por capa.

Equipo

El equipo a ser usado por el Contratista, además de herramientas manuales
como escobas, palas, raspadoras, baldes de vertido, etc., deberá incluir:

Barredora y Sopladora Mecánica

 La barredora mecánica deberá ser de construcción tal que: las revoluciones de la
escoba sean reguladas con relación al progreso de la operación; sea posible el
ajuste y mantenimiento de la escoba con relación al barrido de la superficie;
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04-       RIEGO DE LIGA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tenga cerdas suficientemente rígidas para limpiar la superficie sin dañarla. El
soplador mecánico deberá estar montado sobre llantas neumáticas y ser de
construcción tal que limpie sin dañar la superficie y pueda soplar el polvo desde
el centro de la plataforma hacia los lados

Equipo de calentamiento y distribuidor de asfalto

 Equipo de calentar materiales bituminosos

El equipo calentador del material bituminoso debe ser de capacidad adecuada
como para calentar el mismo en forma apropiada por medio de circulación de
vapor de agua o aceite caliente a través de serpentines o un tanque, o haciendo
circular material bituminoso alrededor de un sistema de serpentines
precalentados, o haciendo circular dicho material bituminoso a través de un
sistema de serpentines o cañerías encerrados dentro de un recinto de
calefacción. La unidad de calefacción debe ser construida de tal manera que
evite el contacto directo entre las llamas del quemador y la superficie de los
serpentines y cañerías, o del recinto de calefacción a través de los cuales el
material bituminoso circula y deberá ser operado de tal manera que no dañe
dicho material bituminoso. Equipos trasladados para la obra con serpentines
defectuosos o del cual los serpentines fueron removidos, serán rechazados, a
menos que el Contratista compruebe que el material puede ser calentado sin la
introducción de humedad. El empleo de cualquier equipo para agitar el material
bituminoso de modo a auxiliar el calentamiento, será prohibido si, en la opinión
de la Fiscalización, el mismo daña o modifica las características del material
bituminoso o introduce vapor de agua libre o humedad en el tanque del material
bituminoso. Las conexiones para la transferencia del material bituminoso
deberán ser construidas de tal forma que no puedan ser utilizadas para cualquier
otra finalidad. El uso de conexiones o de cualquier otro equipo por medio del
cual pueda ser introducido vapor de agua libre directamente en el material
bituminoso como medio de agitación o de calentamiento auxiliar, será
prohibido.

Distribuidor de asfalto a) Requisitos Los distribuidores a presión usados para
aplicar el material bituminoso, lo mismo que los tanques de almacenamiento,
deben estar montados en camiones o trailers, en buen estado, equipados con
llantas neumáticas diseñadas de tal manera que no dejen huellas o dañen de
cualquier otra manera la superficie del camino. El número y ancho de los
neumáticos del distribuidor deberá ser tales que la carga producida sobre la
superficie del camino no exceda de 110 Kg por centímetro de ancho del
neumático. Los resortes del camión deberán ser lo suficientemente fuertes como
para que no haya cambio mayor que 6,5 cm en la altura del conducto de riego a
medida que el contenido del tanque se va aplicando. Los tanques distribuidores
deberán ser equipados con bocas de hombre removibles, tubo rebosadero y de
ventilación de dos pulgadas y cribas adecuadas, en la salida para las bombas, al
efecto de evitar el pasaje de cualquier material dañoso. Indicadores de nivel de
escalas graduadas deberán ser colocados en el centro de la parte superior
trasera de los tanques como para indicar a los operadores proveídos en la salida
de la bomba para mostrar la presión a la cual el material bituminoso es aplicado.
Un termómetro preciso de mercurio, con una faja cubriendo las temperaturas de
aplicación especificadas del material, deberá existir montado en la parte central
y en la media altura del tanque, aproximadamente, con su barra penetrando en
el material bituminoso de tal manera que no entre en contacto con el tubo
calentador. Los sistemas de calentamiento de los distribuidores deberán
consistir de flujo de calentamiento de radiación suficiente como para asegurar la
circulación rápida de gases calientes desde los quemadores. Los quemadores
deberán ser del tipo generador de soplete (torch-generating) y sin humo. Los
tanques de presión para los quemadores deberán estar provistos de 5
manómetros y ser de capacidad tal que asegure la operación eficiente de los
sistemas de calentamiento Los camiones deberán ser capaces de mantener
uniforme la velocidad de propulsión que fuere requerida, a partir de 3,5 km/hora.
Ellos deberán estar provistos de un tacómetro indicador de la velocidad, al cual
constituirá una unidad completamente separada, operada desde una quinta
rueda. La escala graduada del tacómetro tendrá un diámetro mínimo de 13,5 cm
y su calibración y estabilidad de la aguja deberán permitir determinación de la
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velocidad dentro del límite de 3 m/min. aproximadamente. Las escalas deben
estar localizadas de tal manera que puedan ser fácilmente leídas por el operador
que controla la velocidad del distribuidor. Reglas de cálculo, gráficos o
calculadores adecuados, deberán ser proveídas indicando las velocidades del
camión necesarias para obtener los resultados requeridos. El distribuidor deberá
estar equipado sea con un tacómetro instalado en el eje de la bomba, sea con un
manómetro colocado en el sistema distribuidor, por el cual el operador pueda
regular el gasto de asfalto. La bomba deberá ser del tipo rotativo, accionada por
un motor propio, independiente de propulsión del camión, tener capacidad
mínima de 950 litros por minuto, y ser capaz de aplicar, uniforme y
constantemente, desde 0,4 y 0,6 litros/m2 sobre el ancho requerido, a una
presión de 2,1 a 5,3 kg/cm2 Los conductos de riego deben ser construidos de
manera que se pueda variar su longitud en incrementos de 30 cm o menos, para
longitudes hasta de 6 metros; deben también permitir el ajuste hidráulico
vertical de las boquillas hasta la altura deseada sobre la superficie del camino y
de conformidad con el bombeo del mismo; deben permitir movimiento lateral
del conjunto del conducto durante la operación, con mando hidráulico. Los
conductos deberán ser del tipo de circulación total y tener boquillas de tipo que
garantice la uniformidad de distribución del material bituminoso en las
cantidades especificadas y la imposibilidad de obstrucción de las boquillas
durante las operaciones intermitentes, sin gotear.

 

 

 

 

05- REGULARIZACIÓN DE
CONCRETO ASFALTICO 85 KG
X
M2                                                       

DESCRIPCIÓN La Carpeta de concreto asfáltico es el revestimiento flexible, que
resulta de la mezcla en caliente en usina adecuada, del agregado mineral
graduado, relleno mineral (filler) y material bituminoso, esparcido y compactado
en caliente sobre la Base imprimada, destinada a recibir directamente la acción
del tráfico. La mezcla será esparcida de modo a presentar cuando fuere
compactada, el espesor del proyecto, la estabilidad y flexibilidad compatibles
con el funcionamiento elástico de la estructura y condiciones de rugosidad que
proporcione seguridad al tráfico. El espesor del concreto asfáltico debe ser de 6
cm. MATERIALES Agregado pétreo grueso El agregado grueso provendrá
exclusivamente de la trituración de roca sana aprobada por la Fiscalización.
Deberá acusar un desgaste en el ensayo los Ángeles (ASSHTO T 96 - 70) inferior a
25%. Sus partículas estarán exentas de polvo y no contendrán materias extrañas,
debiendo presentar buena adhesividad. Sometido al ensayo de durabilidad con
sulfato de sodio, no deberá presentar pérdidas superiores al 12%, en 5 ciclos. El
índice de cubicidad no deberá ser inferior a 0,5. La piedra utilizada en la
trituración será sana y durable, libre de terrones de arcilla o materias extrañas.

 

 

 

06-       PINTURA DE
DEMARCACIÓN ASFALTICO
EN FRIO

Este producto deberá estar formulado a partir de resinas acrílicas de gran
penetración y adherencia para la óptima demarcación de pavimentos,
señalización y mantenimiento de pisos industriales. Sera de fácil aplicación y
buena nivelación que resulte una película de alto espesor que exhibe una
excelente resistencia a la abrasión producida por el ala tránsito y el embate de
condiciones climáticas adversas, cuando es aplicado en sustratos expuestos a la
intemperie. es altamente receptivo a la incorporación de perlas reflectivas. su
rápido secado posibilitara el uso de los sectores pintados en poco tiempo.

Recomendación previa a la aplicación

Aplique sobre una superficie limpia, seca libre de polvo (polución), grasa o aceite,
tomando en cuenta que no exista amenaza de lluvia 24 horas antes y después.

Almacene en las condiciones recomendadas por el fabricante.

Verifique previamente el estado del sustrato a demarcar, ya que sustratos muy
desgastados con exposición de árido causaran desprendimiento prematuro de la
demarcación.

Verifique el comportamiento del producto antes de demarcar, especialmente en
casos de asfaltos nuevos o con poco uso, ya que pueden provocar
ennegrecimiento de la pintura por solubilización del material, considere
imprimar previamente a la demarcación con el fin de generar una película que no
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permita la solubilización del sustrato asfaltico.

Antes de demarcar inspecciones visualmente en asfaltos si existen residuos de
hollín residual de su fabricación en la calzada, ya que afectan la visibilidad a
corto plazo de las demarcaciones, considere lavar con solución jabonosa previo
a demarcar.

Demarcaciones con temperaturas de aplicación más bajas del recomendado
pueden extender los tiempos de secado del producto.

Verifique en el caso de asfaltos nuevos con edad menor a 45 60 días posibles
cambios de color tomando una leve tonalidad amarilla.

Verifique que las boquillas del pulverizador se encuentren en buen estado, ya
que pueden provocar desperfectos en la pintura.

Realice una evaluación previa del sustrato a demarcar, como tipo, estado y edad
especialmente sustratos desgastados con relieves de áridos.

Realice una evaluación previa de condiciones ambientales antes de demarcar.

Realice una limpieza exhaustiva del sustrato a demarcar.

Limpie equipos y herramientas antes y después de realizar demarcaciones.

No debe ser diluida.

Homogenice vigorosamente siempre el producto antes de utilizar.

Demarcar en temperaturas sobre los10 ° C o 5 ° C sobre el punto de roció.

Utilice siempre microesferas de vidrio, ya que estas ayudan considerablemente a
mantener valores altos de retro reflectancia en etapas avanzadas de desgaste de
las demarcaciones.

Si aplica manualmente, humecte el rodillo a utilizar con el producto por algunos
minutos.

Si aplica mecánicamente, ambiente el equipo airless mediante recirculación del
producto por algunos minutos. Verifique la presión, distancia y boquillas sean las
adecuadas para la correcta formación del abanico de roció.

Para ambos sistemas de aplicación, dosifique correctamente la cantidad de
material para demarcar, realizando una prueba en una lata metálica antes de
demarcar.

Siembre microesferas de vidrio inmediatamente, una vez se haya demarcado.

Si siembra manualmente microesferas de vidrio, hágalo en forma de loleo lateral
con fuerza, para correcta penetración de las microesferas de vidrio.

Si siembra mecánicamente microesferas de vidrio, verifique que el cabezal del
sembrador se encuentre destapado y alineado, a una altura y presión adecuada
antes de comenzar a sembrar

Proteja las demarcaciones hasta obtener secado en profundidad.

 

 

07-       LIMPIEZA FINAL DE
OBRAS

Descripción Este trabajo consistirá en la limpieza de toda la zona de obra luego
de culminado los trabajos. Ejecución Consistirá en la remoción de escombros
afectados por las obras, suelo sobrante de excavación, materiales no utilizados,
maderas, clavos, etc. o cualquier otro detalle que a criterio de la Fiscalización
debiera retirarse de la zona de obra de modo a entregarla con una presentación
que no agreda el visual ni el medio ambiente. Es considerada zona de obra, todas
las calles enumeradas en el proyecto, en todo su ancho y extensión. En ningún
caso deberá dejarse residuos en propiedad privada.

EE. TT.  Lote 3
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01-       CARTEL DE
OBRAS.

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.00 m en la obra.
Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 15 (quince) días de iniciada la obra; permanecerá en la
obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo estime
conveniente.

El letrero será de chapa negra N. º 24 con armazón de hierro galvanizado y
pintado con esmalte sintético.

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros,
contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

 

2- REMOCIÓN DE
CAPA ASFÁLTICA
DETERIORADA

El Contratista deberá contar con todo el requerimiento para la remoción de la
capa asfáltica deteriorada, en los lugares indicados por la fiscalización. En
áreas que las requieran por asentamiento diferenciales o hundimientos
mayores a 5 cm con relación a la superficie resaltante.

 

 

 

 

 

3 -    
SANEAMIENTO
DE SUB BASE Y
EMPEDRADO

En áreas que las requieran por asentamiento diferenciales o hundimientos
mayores a 5 cm con relación a la superficie resaltante. Así como el rebajo de
franja de empedrado adyacente al cordón (franja de cuneta) hasta un nivel
que permita que la diferencia entre vereda y asfalto en el borde no sea
inferior a 15 cm, salvo en accesos vehiculares, ni que la carpeta de concreto
asfaltico obstruya las bocas de cañerías de desagüe pluvial de las
propiedades, y tampoco produzca longitudinalmente depresiones que
permitan acumulación de aguas en cunetas. Las tareas de reparación,
reposición y/o rebaje de empedrado comprenderán la remoción de piedras,
remoción y estabilización de subrasante eventualmente inestable. Se
entenderá por trabajos preliminares o complementarios, todos aquellos
trabajos de acontecimiento del empedrado existente, que sean necesarios
ejecutar con anterioridad a las tareas de asfalto propiamente dichas, para
que la misma cumplan cabalmente su objetivo de producir una carpeta de
rodadura con superficie suficientemente lisa, y cómoda al tránsito vehicular,
sin ocasionar dificultades de drenaje en las calles, ni el desagüe pluvial de las
propiedades afectadas, garantizando al mismo tiempo la estabilidad de la
estructura del pavimento reparado.

 

 

04-       LIMPIEZA
DE BASE A
ASFALTAR

Este trabajo consistirá en la provisión de todo material, equipamiento,
transporte, mano de obra, dirección técnica y cualquier imprevisto para la
ejecución de la limpieza superficial y del riego de liga sobre el empedrado
existente, conforme a las disposiciones de las especificaciones. Previamente
al riego de liga, se procederá al barrido y soplado de la superficie de
empedrado a objeto de eliminar todo el polvo y cualquier otro material suelto
existente sobre la calzada a ser asfaltada a entera satisfacción de la
fiscalización.
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05- 
REGULARIZACIÓN
ASFÁLTICA

Consiste el esparcido con herramientas manuales de la mezcla asfáltica hasta
obtener un promedio de 80 kg x m2 de mezcla asfáltica, buscando producir
los planos que fueran señalizados, para lograr una pista sin baches ni
depresiones. Los rellenos de baches con profundidades mayores a 5 cm
deberán ser objeto de una compactación separada e independiente de la
carpeta y el resto de la regularización que son compactadas en el mismo
proceso. Las capas recién acabadas deberán ser mantenidas si transito hasta
su total enfriamiento. Todos los materiales deben satisfacer las
especificaciones previstas en este pliego. Material bituminoso será empleado
cemento asfáltico C. A. 50/60. Será homogéneo libre de agua y no formará
espuma al ser calentado a 175º C. Se utilizará agregado grueso de piedra
triturada preferentemente basáltica u otro material indicado por la
fiscalización, debiendo estar constituido por fragmentos sanos. El agregado
fino puede ser arena de trituración, polvo de piedra y arena natural. El
porcentaje de arena natural no será superior al 25 %. Las partículas deben ser
resistentes, presentar moderada angulosidad, libres de terrones de arcillas y
de sustancias nocivas, debe presentar un equivalente de arena igual o
superior al 55 %. El material de relleno debe ser constituido por materiales
minerales finamente divididos, inertes con relación a los demás componentes
de la mezcla, no plástico, tales como el cemento portland, cal apagada, por
calcáreos, etc. Y cumplan las siguientes granulometrías. Los porcentajes de
asfalto se refieren a total de la mezcla. Tomando como 100%. Para todo tipo
de fracción retenida entre los dos tamices consecutivos no debe ser inferior al
4% del total. Antes de iniciar el acopio de los materiales que estarán en
preparación de la mezcla bituminosa, el contratista deberá solicitar, con
debida anticipación, la aprobación de la fórmula para la mezcla en obra, que
obligadamente debe presentar, con la cual se cumplan las exigencias
establecidas en las especificaciones. No podrán iniciarse el acopio de
materiales hasta tanto la fórmula de obra sea aprobada, no dará derecho a la
ampliación del plazo contractual ninguna demora origina por el
incumplimiento de esa obligación del contratista.

 

06-
COMPACTACIÓN
DE ASFALTO

Los rellenos de baches con profundidades mayores a 5 cm deberán ser objeto
de una compactación separada e independiente de la carpeta y el resto de la
regularización que son compactadas en el mismo proceso. El equipo de
compactación deberá ser aprobado por la fiscalización. El equipo para la
operación debe ser suficiente para compactar la mezcla hasta la densidad
requerida tan pronto como la mezcla se encuentre en condiciones de
trabajabilidad.

 

 

07-       LIMPIEZA
FINAL DE OBRAS

Descripción Este trabajo consistirá en la limpieza de toda la zona de obra
luego de culminado los trabajos. Ejecución Consistirá en la remoción de
escombros afectados por las obras, suelo sobrante de excavación, materiales
no utilizados, maderas, clavos, etc. o cualquier otro detalle que a criterio de la
Fiscalización debiera retirarse de la zona de obra de modo a entregarla con
una presentación que no agreda el visual ni el medio ambiente. Es
considerada zona de obra, todas las calles enumeradas en el proyecto, en
todo su ancho y extensión. En ningún caso deberá dejarse residuos en
propiedad privada.

 

Cantidades requeridas
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Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

LOTE 1  REGULARIZACION DE CAPA ASFALTICA CALLE EUGENIO A. GARAY ENTRE
CALLE kAA JARY.

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN
UNIDAD
DE
 MEDIDA

CANTIDAD

1 Cartel de obra Un         1,00    

2 Limpieza y replanteo de obra M2  5.361,00    

3 Limpieza y despeje de calles empedradas M2  5.361,00    

4 Riego de liga Litros  4.503,24    

5 Regularización de concreto asfaltico 85 kg x m2 M2  5.361,00    

6 Pintura de demarcación asfaltico en frio m2     157,00    

7 Limpieza final de obras M2  5.361,00    

 

LOTE 2: REGULARIZACION DE CAPA ASFALTICA CALLE EL URU,AV.KA´A PORA,AV.
EL MINERO,AV. EL RAIDO Y CERRO LEON.

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN
UNIDAD
DE
 MEDIDA

CANTIDAD

1 Cartel de obra Un         1,00    

2 Limpieza y replanteo de obra M2  6.435,00    

3 Limpieza y despeje de calles empedradas M2  6.435,00    

4 Riego de liga Litros  5.405,40    

5 Regularización de concreto asfaltico 85 kg x m2 M2  6.435,00    

6 Pintura de demarcación asfaltico en frio m2     238,00    

7 Limpieza final de obras M2  6.435,00    

 

LOTE 3:BACHEOO RUTA NACIONAL PY 21.

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN
UNIDAD
DE
 MEDIDA

CANTIDAD

1 Cartel de obra Un         2,00    
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2 Remocion de capa asfaltica deteriorada M2  4.853,00    

3 Saneamiento de sub base y empedrado M2  4.853,00    

4 Limpieza de base a asfaltar M2  4.853,00    

5 Regularización Asfáltica M2  4.853,00    

6 Compactación de Asfalto m2  4.853,00    

7 Limpieza final M2  4.853,00    

 

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor

Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado
podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Los pagos se realizarán contra certificado (2 (dos) certificados con frecuencia quincenal), dentro de los 10 (diez) días de la
aprobación del certificado y los documentos de respaldo

Otros requerimientos de la convocante

Formulario Nº 01

FORMULARIO DE OFERTA

Nro.de Intención 420

A: Municipalidad de Itakyry

Contratación Por Excepción Nº 01/2024 Para Obras de Regularización de Capa Asfáltica en Varios Tramos del Distrito de                
Itakyry, Plurianual 2024 y 2025.

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:
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a)     Nuestros datos son los siguientes:

Nombre o razón social:                                                                                                        

RUC:                                                                                                                                       

Dirección:                                                                                                                              

Números de teléfono:                                                                                                            

Dirección de correo electrónico:                                                                                            

a) Reconocemos  que  la  dirección  de  correo electrónico declarada,  será  el  medio  para  la recepción de las
comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la evaluación de ofertas, como
consecuencia de los actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se requieran para la suscripción de los
contratos.

b)     Reconocemos que, en el caso de no estar inscripto en el SIPE - RPE la dirección de correo electrónico declarada en esta
oferta será el medio para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran
sustanciarse ante la DNCP en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en la reglamentación
pertinente.

c )  Nos comprometemos a revisar diariamente nuestro correo electrónico,a los efectos de darnos por
notificados.Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la fecha de remisión de las
comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo.

d )      Comunicaremos a la convocante sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos arriba
consignados.

e )       Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a las bases y condiciones de este procedimiento de contratación,
sus adendas publicadas y demás datos de la contratación obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones
Públicas (SICP).

f )       No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el
Estado ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento de contratación arriba individualizado.

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier
alteración a la situación de la empresa respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones.

g )      Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las políticas de compras sostenibles,
aprobadas por la DNCP.

h) Cumpliremos todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores dependientes, y
especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la duración de la jornada de trabajo, remuneración y descanso
mínimo.

i )       Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante
induzcan o alteren las exigencias del llamado,las evaluaciones de las propuestas,el resultado del procedimiento, la
ejecución contractual u otros aspectos que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes.

j )       Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido  de  la  misma, 
incluso  de  aquella gestionada por terceros  para  nosotros,  y
autorizamosalaConvocanteaconfirmarlainformaciónsuministradaennuestraoferta,a través de cualquier fuente pública o
privada de información.

k )       Reconocemosquelaadjudicaciónaestaofertaysucomunicaciónatravésdelanotificaciónrespectiva a nuestra empresa,
noscompromete a suscribir el contrato y obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo
dispuesto en las bases y condiciones.

l )       Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación,
rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa en materia de Contrataciones Públicas,
sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes.

m )     NuestraofertasemantendrávigenteporelperíodoestablecidoporlaConvocanteenlas bases y condiciones. Esta oferta
nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

n )      No empleamos a niños,niñasniadolescentesentiposdelaboresconsideradascomotrabajosprohibidos y en particular
como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes. Encaso de tomar
conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas precedentemente y que involucre a nuestros
proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y comercialización de lo ofertado,
denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente.
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Asímismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo haremos de conformidad a lo que establecen el Código del
Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus disposiciones concordantes  y  complementarias; 
salvaguardando todos los  derechos  y garantías de los mismos y teniendo presente las obligaciones que como
empleadores nos competen.

o )      Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación y nos
comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos de las bases y
condiciones, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, descargada del SICP y que forma parte del
presente Formulario de Oferta.

 

Firma:                                                                                                                                    

Nombre:                                                                                                                                 

En calidad de:                                                                                                                       

 

FORMULARIO N° 2

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

[El Oferente podrá utilizar este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta, cuando el procedimiento de
menor cuantía sea inferior a 2.000 jornales mínimos, de conformidad a la reglamentación vigente.]

 

Nro.de Intención 420

A: Municipalidad de Itakyry

 

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de
la firma] para el procedimiento de contratación con Nro.de Intención ___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante)
por la suma de ______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

a) Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;

b) Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;

c) Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:

1. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
2. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
3. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la Convocante

para comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el
Estado, conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/22 De Suministro Contrataciones Públicas.

d) Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o

e) Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean requeridas para
la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por
parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga
constar en su solicitud la suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes
señaladas, y de que indique expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación
pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.
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FORMULARIO Nº 3

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

 

Nro.de Intención 420

A: MUNICIPALIDAD DE ITAKYRY

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo
dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores
del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen
con exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos.
Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y
estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí
consignados o de los sujetos citados, comprometiéndome a  la presentación del formulario de declaración de personas
actualizado en el Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en
cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por
lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información
alguna en esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en el
artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo 66 de la
Resolución DNCP 4400/23.

CI
N°

NOMBRES
 

APELLIDOS
 

TIPO DE
VINCULACIÓN
 

DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICO
 

     

     

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la
casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración               
(aclarar cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente,
Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si lo hubiere), o miembro del órgano
de fiscalización (aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de                
beneficiario final.
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Firma: ____________________________________________________________________

 

Aclaración: ___________________________________________________________________

 

En calidad de: _________________________________________________________________

 

OTROS FORMULARIOS:

Igualmente los oferentes deberán presentar los siguientes formularios:

 

EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN.

FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

SITUACIÓN FINANCIERA

LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA

LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El formato de los formularios a ser utilizados será el vigente para Pliego para la Contratación de Obras - CONVENCIONAL -
Ley Nº 7021/22, Versión 1.

26/26


	RESUMEN DEL LLAMADO
	CONDICIONES GENERALES
	Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido
	Criterios de evaluación a ser utilizados
	Plazos y condiciones para la ejecución contractual
	Cantidades requeridas
	Condiciones de pago
	Otros requerimientos de la convocante


